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NOTIFICACION POR AVISO POR PAGINA ELECTRONICA Y EN LUGAR DE 

ACCESO AL PUBLICO (Inciso 2 del artículo 69 de la Ley 1437 DE 2011) 
 
CLASE DE TRAMITE: SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS REDAM 
SOLICITANTE: KAREN DAHIANA ZULETA SUAREZ 
CITADO: JUAN MANUEL POSADA MESA 
 
La virginia, Risaralda 4 de diciembre del 2025. 
 
La suscrita Defensora de Familia del Centro Zonal la Virginia de la Regional Risaralda del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), en uso de sus facultades legales 
conferidas por los artículos 1 y 3 de la Ley 2097 de 2021, me permito comunicarle que 
mediante Auto 012 del 5 de Septiembre del 2025, se DIO TRÁMITE a la solicitud de 
inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM, en contra del 
señor JUAN MANUEL POSADA MESA, identificado con cédula de ciudadana N° 
1.088.039.787 
 
Considerando que el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo establece “Cuando se desconozca la información sobre 
el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en 
la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la 
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.”  y 
debido a que la dirección de correspondencia reportada en la solicitud de inscripción en 
el Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM, presentada por la Señora Karen 
Dahiana Zuleta Suarez, se encuentra cerrado no fue posible entregar la citación por parte 
de la empresa 4-72; se envió correo electrónico al CITADO, aportado por la solicitante y 
el que figura en el titulo ejecutivo, no allegándose autorización por parte del Señor JUAN 
MANUEL POSADA MESA para ser notificado por correo; adicionalmente se realizó una 
citación por la página electrónica del ICBF por el termino de 5 días y se espero al citado 
30 días hábiles después de la citación electrónica y no se presentó para la respectiva 
notificación, a consecuencia, se concluye que se desconoce la dirección del 
destinatario del acto administrativo 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el articulo 67 de la 
Ley 1437 de 2011, se publica la presente NOTIFICACION POR AVISO por un término 
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de cinco (5) días hábiles, en la página web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y en la cartela ubicada en la entrada principal del Centro Zonal la Virginia de la Regional 
Risaralda, la cual se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Se ACLARA que contra el auto 012 del 5 de Septiembre del 2025, mediante el cual se 
dio tramite a la solicitud de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM), NO PROCEDE NINGUN RECURSO. 
 

Se anexa copia del auto Auto 012 del 5 de Septiembre del 2025, que ordena correr 
traslado de la petición junto con los documentos de la solicitud de Inscripción en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 
 
Vencido el termino fijación (5 días hábiles) de la presente notificación, se desfija 
produciéndole la notificación al presunto deudor. 
 

Cordialmente; 

 

OLGA PATRICIA CASTRO BANQUEZ 
DEFENSOR DE FAMILIA 

CENTRO ZONAL LA VIRGINIA 
REGIONAL RISARALDA 

Cra 6 N° 10 – 38 Barrio Restrepo, la Virginia Risaralda 
Teléfono: 3401394 – IP 649006 
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Auto 012 del 5 de Septiembre del 2025  
“Por el cual se ordena correr traslado de la solicitud de inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos (REDAM)”. 
 
DEFENSORIA DE FAMILIA, CENTRO ZONAL LA VIRGINIA, SEPTIEMBRE CINCO (05) DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025) 
 
La suscrita Defensora de Familia del Centro Zonal la Virginia de la Regional Risaralda del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), con base en la información allegada a este despacho 
por la señora KAREN DAHIANA ZULETA SUAREZ identificada con C.C No. 1.004.627.655 de la 
Virginia Risaralda, respecto del presunto incumplimiento del señor JUAN MANUEL POSADA 
MESA identificado con CC No. 1.088.039.787, de las obligaciones alimentarias a favor de su hija 
LUCIANA POSADA ZULETA de 4 años y en uso de las facultades legales conferidas por los 
artículos 1 y 3 de la Ley 2097 de 2021 y los numerales 2 del artículo 2.2.23.3. y 1 del artículo 
2.2.23.15 del Decreto 1310 de 2022 se realizó la verificación de los requisitos, tras la información 
aportada por el solicitante:  
 

• Registro Civil de Nacimiento de la niña Luciana Posada Zuleta, para demostrar que es 
hija del señor Juan Manuel Posada Mesa. 
 

• Copia de la resolución 006 del 25 de marzo del 2025 “Por medio de la cual se señalan 
alimentos provisionales en favor de la niña Luciana Posada Zuleta”, resolución expedida 
por una Autoridad Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
Centro Zonal la Virginia la cual contiene las obligaciones alimentarias en favor de la niña 
Luciana Posada Zuleta. 

 

• Relato allegado por la señora Karen Dahiana Zuleta Suarez, progenitora de la niña, donde 
se informa los montos adeudados por el señor Juan Manuel Posada Mesa, donde se 
concluye que debe más de tres (3) cuotas de alimentos.  

 

• La señora Karen Dahiana Zuleta Suarez, en la solicitud presentada ante el ICBF, expreso 
“El señor Juan Manuel Posada Mesa, se encuentra domiciliado en la Manzana 1 Casa 6 
Luis Carlos Galan, en el Municipio de Dosquebradas, Risaralda, sus correos electrónicos 
son: posada8060@gmail.com y selvaprogram@gmail.com, su celular es 3103707878” 

 
Que realizada la verificación de la solicitud de inscripción del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos se evidencia que CUMPLE los requisitos del artículo 2 de la Ley 2097 de 2021, por 
tanto, el despacho,  
 

RESUELVE 
 

mailto:posada8060@gmail.com
mailto:selvaprogram@gmail.com
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PRIMERO: DAR TRÁMITE a la solicitud presentada por la señora KAREN DAHIANA ZULETA 
SUAREZ identificada con C.C No. 1.004.627.655 de la Virginia Risaralda respecto a la de 
inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM- dado que cumple con 
los requisitos del artículo 2 de la Ley 2097 de 2021.   
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO al señor JUAN MANUEL POSADA MESA identificado con 
CC No. 1.088.039.787, respecto de las pruebas relacionadas y aportadas por la solicitante, por 
el término de cinco (5) días1 de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2097 
de 2021, con el fin de que se pronuncie sobre las mismas y/o aporte las que pretenda hacer valer 
en el trámite de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM-.  
 
TERCERO: ADVERTIR sobre las consecuencias de la inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos contenidas en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 que indican:  
 

“La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos generara las siguientes 
consecuencias: 
 
1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se ponga a 
paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también 
 
se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la 
persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. 
 
2. No se podrá nombrar ni posesionar en cargos públicos ni de elección popular a las 
personas reportadas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, hasta tanto no se 
pongan a paz y salvo con las obligaciones alimentarias. 
 
Si el deudor alimentario es servidor público al momento de su inscripci6n en el Redam, 
estará sujeto a la suspensión del ejercicio de sus funciones, hasta tanto no se ponga a 
paz y salvo con las obligaciones alimentarias. En todo caso, se garantizará al deudor 
alimentario los derechos de defensa y debido proceso. 
 
3. Cuando el deudor alimentario pretenda perfeccionar la enajenación de bienes muebles 
o inmuebles sujetos a registro, Ia notaria exigirá el certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos 
 
4. Cuando el deudor alimentario solicite un crédito o la renovación de un crédito ante una 
entidad bancaria o de financiamiento, se exigirá el certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos. 
 

 
1 Se entiende que son días hábiles de acuerdo con el artículo 62 de la Ley 4 de 1913.  



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Centro Zonal la Virginia. Cra. 6 N° 10 – 38 Barrio Restrepo 

Teléfono: 3401394 – IP 649006 

 Risaralda -Colombia 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
REGIONAL RISARALDA 
CENTRO ZONAL LA VIRGINIA 

5. Impedimento para salir del país y efectuar trámites migratorios ante Migración Colombia 
o la entidad que haga sus veces. 
 
6. No se requerirá la autorización del padre o madre inscrito. en el Redam contemplada 
en el Artículo 110 de la Ley 1098 de 2006.” 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto de conformidad con los artículos 672 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: Contra la presente providencia no procede ningún recurso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

___________________________________ 
OLGA PATRICIA CASTRO BANQUEZ 

DEFENSORA DE FAMILIA  
CENTRO ZONAL LA VIRGINIA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 
 

 

 
2Artículo 67. Notificación Personal.  Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán personalmente 

al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse. 

 

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de 

la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 

 

La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior también podrá efectuarse mediante 

una cualquiera de las siguientes modalidades: 

 

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera. 

 

La administración podrá establecer este tipo de notificación para determinados actos administrativos de carácter masivo que tengan 

origen en convocatorias públicas. En la reglamentación de la convocatoria impartirá a los interesados las instrucciones pertinentes, y 

establecerá modalidades alternativas de notificación personal para quienes no cuenten con acceso al medio electrónico. 

 

2. En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será notificada verbalmente en estrados, debiéndose dejar precisa 

constancia de las decisiones adoptadas y de la circunstancia de que dichas decisiones quedaron notificadas. A partir del día siguiente 

a la notificación se contarán los términos para la interposición de recursos. 

 
























